
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

Paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso una vez fue escaneado, 

informarle que el Dr. JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN, presenta renuncia al poder 

que le fue conferido por FRG DEL CAFÉ para representar los intereses del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., derivada del pago de garantías al BANCO 

DAVIVIENDA, teniendo en cuenta que el FNG vendió ésta obligación a CISA, dijo 

estar a paz y salvo con el FNG.  No se aportó la comunicación enviada al 

poderdante. 

 

Manizales, Caldas, 19 de octubre de 2020.  

  

 
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO: INTERLOCUTORIO  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO:     MAURICIO ANDRÉS BUITRAGO OSPINA 

Radicado No.: 170013103005-2013-00494-00 

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, en cuanto a la renuncia de 

poder presentada, no se ACEPTA la renuncia del mandato que le fuera 

conferido al doctor Dr. JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN para representar 



los intereses del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. toda vez que no se 

allegó la comunicación al mandante informándole de su dimisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                              
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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